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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoracién de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho."

';,,::r,..tr?9*'*
y el expediente adminiskativo N' 24079-2024-IESTP-CFPB-M, que se acompaña;
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PIURA,

Vistos, el lnforme Finaldel Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la

,'': . i-r,rp) Qdrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creaciÓn,
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'"i -{=l 'r i}ilenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de

" -'t .!;-ri. ''Educación Superior públicos y privados; asf como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior pÚblicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se

aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y

de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, ResoluciÓn

GeneralN'100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los

de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artfstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el

Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de conhatación de docentes, asistentes y auxiliares y

de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento

Noímativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artfculo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU y su

l, I 
"'ÉOucaciOn Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'

..30512;

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A havés del contrato de

suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisiÓn de

ión correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el

Reglamento de la Léy No 30512 y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante

Reiolución ViceministárialN' 134-i023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría GeneralN" 040-2017-¡/lNEDU, modificada por las

Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU;

aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del

Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modificatorias.
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SE RESUELVE: at üfcg "

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto/
por servicios personales suscritos por Ia unidad ejecutora y el personal que a continuación se

JIMENEZ RIVERA, IRMA ISABEL

D.N.t. No 02783048

FEMENINO

2010411957

1002783048
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24t1112005

INGENIERO AGRONOMO

Educación Superior Tecnológica

CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL BINACIONAL

52148121411t

DOCENTE ESTABLE

CESE POR FALLEGIMIENTO DE: FACUNDO VILELA, NICOLAS FACTOR, Resolución No

7367.201 0

24079-202+IESTP-CFPB-M N" DE FOLIOS : 65

H.E. N'. 2180.202&AD.RR.HH.

Desde el I 4/06/2024 hasta el 3111212024

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a conespondiente de acuerdo al Texto

VIGENCIA DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

LABOML

Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de

añofiscal2024.

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

WCHGR/DREP.

IIRP/DADM.

AMNUMRR.HH.
Ver.-

de Presupuesto del Sector Público para el

DR.WLMER Y GONZA.LES ROJAS
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA

Dirección Regional de Educación Piura
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¡"',,f.. ;,." MOTIVO DE LA VACANTE


